RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002119, Ent. N° 6492/12.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia  de Montevideo relacionadas con la imputación correspondiente al complemento del Ejercicio 2012 por  importe de $ 1:199.741 derivada de los pagos que deben efectuarse como consecuencia de la prestación de servicios de becarios de la Universidad de la República;

RESULTANDO: 1) que el 18.08.93 se celebró un “Convenio Marco” entre la Intendencia de Montevideo y la Universidad de la República con el objeto de regir las actividades que  cumplen estudiantes de dicha Universidad en calidad de pasantes o practicantes, en dependencias de la Intendencia, mediante acuerdos especiales celebrados entre ambas instituciones;
2) que de acuerdo con la Cláusula Décimo Tercera los  plazos de las pasantías se determinarán en cada acuerdo, pero en ningún caso excederán de un año. Podrá acordarse la sustitución de los beneficiarios por otros designados en igual forma, en ciertas fechas o después de determinado tiempo de cumplimiento;
3) que tal como surge de los antecedentes obrantes en el expediente remitido, por Resolución Nº 980/99 de 18.03.99 el Intendente resolvió autorizar a la División Administración Fiscal, a que en el marco del Convenio firmado con la Universidad de la República dispusiera de hasta 115 Becarios de la Escuela de Administración en régimen de 30 horas semanales de labor;

4) que con fecha 26.12.08 se suscribió nuevo convenio con la Universidad de la República en el que se regulan los derechos y deberes de los becarios, tales como licencias, estipendios, cumplimiento de tareas, etc., previéndose en la cláusula quinta que las pasantías serán por un año, admitiéndose  la renovación de las mismas, en forma excepcional, por un año más, en las circunstancias que se establecen. En disposición transitoria se establece la vigencia inmediata del nuevo convenio, permitiendo que, para los convenios ya suscritos y en plazo de ejecución rijan las cláusulas que sean más beneficiosas, hasta su finalización;

5) que habiéndose efectuado la imputación correspondiente al Ejercicio 2012  de los becarios de la Escuela de Administración (contrato 25314), por la suma de $ 6:987.890 con cargo a la Actividad 302000301, Derivado 577000, con disponibilidad suficiente, este Tribunal en sesión de fecha 01.02.12 cometió la intervención del gasto al Contador Delegado, previa verificación que la nómina de becarios contratados se ajustaba a las normas vigentes, lo que se verificó el 07.02.12 ;

6) que en la oportunidad, la Contadora Delegada remite para la intervención, la imputación del gasto por $ 1:199.741 correspondiente al complemento para el Ejercicio 2012 para el pago de los servicios de becarios de la Universidad de la República (contrato 25341), con cargo a la Actividad 302000301, Derivado 577000 con disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: que la Resolución Nº 980/99 de 18.03.99 habilita a que la División Administración fiscal, al inicio de cada ejercicio proceda directamente a solicitar la imputación anual correspondiente, para la contratación de becarios, sin necesidad del dictado de un nuevo acto administrativo, constituyendo de esa manera una norma de carácter general complementaria de las ya existentes;

ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto por la suma $ 1.199.741 correspondiente al complemento del Ejercicio 2012; y

2) Devolver las actuaciones a la Intendencia de Montevideo.”
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